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RADICADO No. 680014003020-2018-00218-00 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 28 de enero de 2021, respecto a requerir a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Ocaña Norte de Santander para que dé 
cumplimiento al Oficio No. 1913 del 18 de diciembre de 2020, por el cual se 
comunicó que en sentencia de fecha 03 de febrero de 2020, se DECRETÓ el 
LEVANTAMIENTO de la inscripción de la presente demanda y se ORDENÓ la 
inscripción de la sentencia en el folio de Matrícula No. 270-17718. 
 
Es de resaltar que la parte demandante no ubico o encontró el número de 
identificación del señor CAMPO ELIAS TARAZONA PEÑARANDA por lo que no 
pudo ser señalado en el oficio No. 1913 del 18 de diciembre de 2020, sin embargo 
ello no debe ser un motivo por el cual no se cumpla la orden impartida por la 
suscrita, en primer lugar porque en los archivos de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Ocaña Norte de Santander reposa el documento por el 
cual el señor TARAZONA PEÑARANDA se convirtió en propietario del inmueble 
de Matricula No. 270-17718 y en él debe estar señalado su número de 
identificación; y en segundo lugar, porque lo que se está comunicando en el oficio 
antes referido es una orden impartida por una Juez Civil Municipal en ejercicio de 
sus funciones, que debe ser acatada sin presentar trabas para dar cumplimiento 
por un dato que la misma oficina de registro posee. 
 
Así las cosas, se REQUIERE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Ocaña Norte de Santander para que dé cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 
de fecha 03 de febrero de 2020, la cual se comunicó por medio del Oficio No. 1913 
del 18 de diciembre de 2020, en dicha sentencia se DECRETÓ el 
LEVANTAMIENTO de la inscripción de la presente demanda y se ORDENÓ la 
inscripción de la sentencia en el folio de Matricula No. 270-17718. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 027 del 17 de febrero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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